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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
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CONCERTADO

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

FESTIVOS
------------------

inserciones no gratuitas. 
2,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Año 1953

GOBIERNO CIVIL
Circular

Tiene conocimiento este Gobier
no Civil, tanto a través-de informes 
facilitados por los Oganismos com
petentes como los obtenidos por 
Agentes de mi Autoridad, acerca de 
los lamentables espectáculos y situa
ciones que origina la falta de con
trol respecto a los medios y recur
sos—algunos de ellos poco nobles, 
sino francamente vergonzosos—que 
vienen utilizándose por ciertos pro
pietarios de hoteles, pensiones, et
cétera, para obtener clientela, sin
gularmente de. turistas extranjeros

Asimismo resulta intolerable el 
hecho de que individuos desapren
sivos, con escasísimos y burdos co
nocimientos de algún idioma, pero 
con notable desvergüenza y espíritu 
de lucro, se presenten a los extran
jeros como Agentes de la Oficina 
de Turismo, para indicarles, expli
cativamente, las rutas de arte de 
nuestra capital y provincia, exigién
doles el pago de una supuesta y_ 
onerosa tarifa de honorarios y de
jando muy mal parada la honradez 
profesional así como la cultura ar
tística e idiomática de nuestra pa
tria.

Por tales motivos, y en uso de las 
atribuciones que me están conferi
das, vengo en disponer:

1- Todos los hoteles, fondas, 
pensiones, restaurantes, etc., que uti. 
licen empleados ó agentes para la

Jueves, 16 de abril

recepción de viajeros y-turistas, de- 
berán proveer a aquéllos de unifor
me o, ai menos,'de gorra de plato, 
en la que, en letras bien visibles, fi
gure el nombre del establecimiento 
que representan, así como de una 
placa con idéntica inscripción, que 
dichos empleados deberán llevar en 
el pecho o en la solapa.

2. ° Los propietarios de los esta
• blecimientos indicados se hacen res
ponsables, para ante este Gobierno 
Civil, de cuanto sus agentes y em
pleados hagan o digan para atraerse 
a los viajeros, quedando al arbitrio 
de mi Autoridad el discernimiento 
de Si los medios de propaganda son 
o no moralmente aceptables.

3. ° Queda terminantemente pro 
hibido a toda persona no depen
diente de la cficina de Turismo el 
ofrecerse a los extranjeros como 
guía o intérprete, así como recibir 
género alguno de estipendio por las 
informaciones que aquellos soliciten.

Se hacen personalmente respon- 
sa* 1 les a los padres y representantes 
legales de los menores de edad que 
se apliquen a In actividad de «corre- 
coches» o soliciten monedas a los 
extranjeros pretextando afanes nu 
mismáticos; advirtiendo que serán 
sancionados, en ysu caso, cualquiera 
que sea la situación económica fa
miliar.

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

CIRCULAR NUMERO 2.486
Normas complementarias para la 

elaboración del pan integral 

La Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, mediante

I lo dispuesto en el artículo 4.° de la 
' Circular número 791 A, autorizó la
■ fabricación de pan integral. Las du-
' das que en algunas provincias ha • 

suscitado dicha fabricación, han da
do lugar a diversidad de criterios 
sobre el particular que es necesario

' unificar, dictando las oportunas nor
mas aclaratorias.
s A tal fin se dispone lo siguiente:

4. ° El incumplimiento de las 
anteriores normas y disposiciones 
será rigurosamente sancionado, in
cluso en toda la extensión que la 
Ley me confiere para la imposición

Número 85

de multas y arresto sustitorio en 
defecto del pago de aquéllas.

5. ° Todos los Agentes de mi 
Autoridad y Guardia municipal ve
larán por el mas exacto cumplimien
to de cuanto se ordena, dándome 
cuenta de las infracciones que ob
servaren, así como del domicilio y 
circunstancias personales del in
fractor.'

6. ° Las sanciones impuestas por 
los conceptos indicados, q$e se ha
rán efectivas por el Negociado de 
multas de este Gobierno Civil, se 
darán a la publicidad por medio de 
la prensa y de la radio.
, Burgos, 15 de abril de 1953.

El Gobernador Civil, 
"Desús Posackí Cache.

Comisaría General fie 
Atiasiecimlenios y Transportes
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1.° Peticiones de trigo—Los 
panaderos que deseen elaborar pan 
integral se dirigirán, por instancia 
razonada, a la Comisaría General, 
solicitando la adjudicación del trigo 
correspondiente. Dicha instancia de 
berá ir informada por esta Delega
ción Provincia! de Abastecimientos 
y Transportes, en la que se hará 
constar la conveniencia y necesidad 
de efectuar dicha elaboración y ser 
vira, al mismo tiempo, para acredi 
tar. la personalidad del industrial 
panadero solicitante.

2° Asignaciones de trigo. — Las 
adjudicaciones de tiigo se efectuarán 
directamente al industrial panadero 
al precio que en la actual campaña 
rige para las ventas de trigo desti 
nado a fines industriales, y la mol 
turación del grano podrá efectuarla 
el panadero en la fábrica de harinas 
que deseé, cobrando el fabricante 
al panadero el margen de moltura- 
ción.

3.° Partes.—Tanto el fabricante 
de harinas como el panadero, debe
rán rendir partes especiales quince
nales a esta Delegación Provincial y 
a la Jefatura Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo, en los que se 
indiquen las cantidades de grano 
molturado, harinas obtenidas y pan 
elaborado.

4° Definición y composición 
de la harina y pan.—De acuerdo 
con la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 27 de julio de 1939, 
señalando las características de la 
harina y pan integral, la definición 
v compos ción de la harina serán las 
siguientes:

Deberá entenderse por harina in
tegral, sin otro calificativo, el pro
ducto integro de las molturaciones 
del trigo puro (previa separación de 
impurezas en las operaciones de 
limpia y complementarias), que ofre
cerá un marcado buen aspecto, sin 
ser áspera al tacto ni presentar gran
des fragmentos de salvados a la 
vista.

Composición de harinas integra
les.—Deben contener un 15[ por 
100, como máxjmo, de agua; de 5,5 

a 12,5 por 400, de gluten seco; de
14 a 38 por 100, de gluten húme
do; 2,2 por 100, como máximo, de 
cenizas (referidas a materia seca); de 
2 a 3 por 100 de celulosa y de 0,45 
por 100, como máxime, de acidez 
expresada en ácido láctico, referida 
a materia seca y determinada sobre 
el ext-acto acuoso.

Pan integral. — Definición: El 
nombre de pan integral elaborado 
con harina completa se referirá so 
lamente al producto obtenido por 
la coción de una masa mecánicamen
te formada con mezcla de harina in
tegral, agua potable y sai común, 
fermentada mediante levadura.

Elaboración.—El pan integral ha 
de elaborarse con harina integral de 
las condiciones antes especif cadas, 
y por lo que concierne a la buena 
coción, aspecto, color y sabor, debe, 
rá ser de calidad presentable, tenien
do un 35 por 100 de humedad co
mo máximo.

5. ° Etiquetas.—Las sacas de ha 
riña deben ir precintadas y con una 
etiqueta en la que se indiquen y 
destaque claramente el peso neto de 
la misma, extracción 100 por 100, 
nombre del fabricante o propietario 
o razón social, local donde esté en
clavada aquélla, tipo del trigo de 
que procede y fecha en que fue en
vasada. La forma de dicha etiqueta 
será rectangular, de un tamaño de
15 por 10 centímetros, con letras 
impresas en negro y con el color 
verde de fondo, cruzada diagonal
mente con la palabra «Harina in
tegral*.

6. ° La circulación de grano y 
harina a est"s fines, debe regirse por 
las normas generales en vigor, sien- 
oo precisa la expedición de la guía 
única de circulación que ampare su 
transporte.

Lo que se publica para conoci
miento y efectos consiguientes

Burgos, 13 de abril de 1953 — 
El Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.

4il 0 litios
DISTRITO MINERO DE FALENCIA

Provincia de Burgos

El Ingeniero Jefe idterino de este 
Distrito Minero hace saber: Qoe 
por el Ministerio de Industria han 
sido otorgados los siguientes pefmi- 
sos de investigación:

Número 3.525. Nombre, «Santa 
Paula». Mineral, carbón. Hectáreas, 
136. Término municipal, Valle de 
Valdebezana. Concesionario, D. Rj. 
cardo García Robledo.

Número 3.527. Nombre, «Hon
go». Mineral, hierro. Hectáreas,83. 
Término municipal, Atapuerca. Con
cesionario, D. Demetrio Retolaza 
Ituarte.

Número 3.529. Nombre, «Pro
videncia». Mineral, kaolín. Hec
táreas, 50. Término municipal, Ru- 
candió. Concesionario, D. Antonio 
Palacios Carnpno.

Lo tjue, a los efectos del artículo 
65 del vigente Reglamento general 
para el régimen de la Minería, se 
hace saber a los interesados y pú
blico en general.

• Falencia, 9 de abril de 1953- 
El Ingeniero Jefe interino, G, 
Adriano García-Lomas.

Jimia Sindical Remolachera fizutarera i! Ii 
zona 10.a—Burgos.

Circular
Para cononocimiento de los agri

cultores interesados en el cultivó de 
la remolacha, se hace saber que d 
Ministerio de Agricultura há auto
rizado a la Azucarera del Afianzo»,
para que pueda contratar en los tér
minos municipales de la provincia 
de Burgos, situados en la vertiente 
izquierda del río Arlanza.

Así mismo se hace saber que e” 
el plazo de ocho días, a partir de » 
fecha, deberán formalizarse to os 
los contratos de cultivo en^rC,yS 
agricultores y fábrica y que e>ía 
berá situar, en igual plazo, la 3cm
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lia necesaria para realizar las siem
bras contratadas.

Burgos, 11 de abril de 195.3.—El 
Presidente de la Junta, Manuel 
Torralba Escudero.

Ayuntamiento de Roa
En cumplimiento y a los efectos 

del número 2, artículo 773 de la 
Ley de Régimen Local, se hace pú
blico que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa los expedientes de las 
cuentas de presupuestos y de la ad
ministración del patrimonio, corres
pondientes a los ejercicios de 1947 
1948, 1949, 1950, 1951 y 1952,’ 
con todos los justificantes y el dic
tamen de la Comisión correspon
diente, cuya exposición será por 
quince días, y durante ese plazo y 
ocho más podrán formularse por es 
crito los reparos y observaciones a 
que haya lugar.

Roa, 10 de abril de 1953.—El 
Alcalde, Claudio Calvo Fernández.

Alcaldía de Cantabrana
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1953, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos y 
cuantas personas se hallen intere
sadas en el mismo presentar las re
clamaciones que estimen convenien
tes, con arreglo al artículo 655 de 
la Ley de Régimen Local.

Cantabrana, 7 de abril de 1953. 
El Alcalde, Benigno Linaje.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Rucandio, Castil de Garrías, Al 

’Hos, Cabia, Quintariilla Vivar y 
Carrias, y el Presidente de la Junta 
administrativa de San Medel de 
Burgos.

Alcaldía de Berzosa de Bureha
Para que la Junta Pericial de este 
unicipio pueda ocuparse en la 

ormación del apéndice al amillara- - 
mmnto de la riqueza rústica de este

termino, que ha de servir de base 
.para el reparto de la contribución 
para el próximo año de 1954, se 
hace público que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince ^días, relaciones ju
radas de las fincas, objeto de las al
teraciones, có'n su cabida y linderos, 
término donde radican, con expre
sión de la persona que se halla tri 
bufando por ellas en la actualidad, 
y carta de pago de haber satisfecho 
l s derechos reales a la Hacienda 
por la transmisión de dominio, y 
reintegradas con un timbre móvil 
de 0,25 pesetas, sin cuyo requisito 
no se admitirá ninguna.

Berzosa de Bureba, 12 de abril 
de 1953.—El Alcalde, Teófilo Busto.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Haza, Villanueva de Teba y 
Miraveche, respecto de rústica, pe
cuaria y edificios y solares. 
Respecto de rústica y pecuaria:

La Parte de Bureba, Los Barrios 
y Fresno de Riotirón.

Alcaldía de Grljaltia
Formadas las cuentas municipales 

de este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio de 1952, se en
cuentran de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, a fin de qtie 
puedan ser examinadas por quienes 
lo deseen y formular las reclama

ciones que estimen oportunas, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 769 y 773 de la Ley de I 

Régimen Local en vigor, advirtien
do que, pasado el plazo dicho y. 
ocho días más, no se admitirá nin
guna.

Grijalba, 10 de abril de 1953.— | 

El Alcalde, Ricardo Santamaría.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Sotopaladtos, Guadilla de Villa- 
mar y Vilíafranca Montes de Oca. I

Alcaldía de Las Reholladas
Aprobado el Padrón y Listas co- 

bratórias para la recaudación de los 
arbitrios, impuestos y derechos y ta
sas municipales correspondientes al 
presente ejercicio‘de 1953, se pone 
en conocimiento ds los contribuyen
tes que quedan expuestos al público 
en el tablón de anuncio^ de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince dias, para que puedan aqué
llos examinarlos y presentar las re
clamaciones que estimen proceden
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá nirguga.

Las Rebolledas, 3 de abril de 
1953.—El Alcalde, Daniel Arnáiz. -

Alcaldía de Arauzo de Torre
Formada el acta o recuento gene

ral de la ganadería existente en este 
término municipal, correspondiente 
al año actual de 1953, dicho docu
mento se haba de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de ocho días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al en que aparezca publicado este 
anuncio en el B. O. de esta provin
cia, durante los cuales puede ser 
examinado por los contribuyentes 
interesados y presentar las reclama
ciones que se consideren justas con
tra dicho documento, ya que trans
currido el plazo indicado no se ad
mitirá ninguna.

Arauzo de Torre, 9 de abril de 
1953.—El Alcalde, Anselmo Mar
tínez.

Alcaldía de Lema
Habiéndose practicado la rectifi

cación al padrón de habitan tes con 
•eferencia al 31 de diciembre de 
1952, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
)Or término de quince días, durante 
os cuales pueden presentarse por 
scrito las reclamaciones que esti
len justas, pues pasado que sea 
licho plazo no se admitirá ninguna. 

Lerma, 10 de abril de 1953.—El 
Ücalde, Hilario Pérez.

Igual anuncio hace el Alcalde de
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Hermantlafl Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Nebreda 
Aprobada el presupuesto de in 

‘gresos y gastos de esta Hermandad 
con sus respectivos repartimientos 
de la distribución de la cuota sindi
cal que obligatoriamente han de sa
tisfacer todos los propietarios por 
rústica en el termino para el pre
sente ano,, se hallan de manifiesto 
al público por espacio de ocho días, 
a fm de pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones cortra las 
cuotas que les hayan sido señaladas, 
pues pasado que sea no serán aten
didas las que se presenten.

Nebreda, 11 de abril de 1953.— 
El Jefe de la Hermandad, Florentín 
Santamaría.

'. , i 

DIPUTACION PROVINCIAL—Servicio 
úe Contribuciones

Zona 2.° de la capital

‘Término de Manzóti
D. Bernardo Ruiz, Agente Ejecuti

vo de la Recaudación de Contri
buciones de la Zona 2.a de la 
capital,
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo por 
el débito de la contribución de Rús
tica perteneciente al tercer trimestre 
de 1951 y siguientes, que fueron 
comprendidos en la relación de des
cubiertos presentada en Tesorería 
de esta provincia en fechas varias, 
se hallan adeudando al Tesoro los 
individuos que a continuación se 
expresan las cantidades que se men
cionan, y resultando que los mismos 
son hacendados forasteros y de pa
radero desconocido, se les cita por 
medio del presente anuncio para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar de esta fecha, señalen domicilio 
o representante, advirtiéndoles que 
transcurridos los cuales se pro
seguirá el procedimiento én rebel
día conforme determina el artículo 
127 del Estatuto.

Deudor <[ue se cita: .

Ferrocarril y Minas Burgos,'S. A. 
importe, 670 50 pesetas.

Y para su publicación en el B. O. 
de la provincia, expido la presente 
en Rubena, a cuatro de abril de 
1953.—El Agente, Bernardo Ruiz.

Anuncio5 Particulares
Ayuntamiento de Aramia de.Duero

El Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrad? el día 4 de mar
zo de. 1953, acordó adjudicar, me
diante concurso, el suministro de 
una báscula puente y su montaje so
bre obra de manipostería, , con arre
glo al pliego de condiciones apro
bado en la misma sesión, el que se 
halla de manifiesto en la Secretaría

El acto del concurso tendrá lugar 
en el salón de sesiones de esta Casa 

. Consistorial, a las trece horas de" los 
21 días hábiles a partir del siguien
te al de publicación de este edicto 
en el B. O. de la provincia, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Te- 
niente de Alcalde en quien delegue, 
con asistencia de un Concejal en re- 
presesentación del Ayuntamiento y 
del Secretario de la Corporación 
que dará fe del acto.

Para optar al concurso habrá de 
. consignarse previamente en la Depo

sitaría municipal o en la Caja Ge
neral de Depósitos, la cantidad de 
2.500 pesetas, en concepto de.fian
za provisional, debiendo acompa 
ñarse a la proposición el resguardo 
acreditativo de este extremo. El que 
resulte adjudicatario, vendrá obliga
do a prestar fianza definitiva, por la 
cantidad de 5.000 pesetas.

A este - concurso podrán optar 
cuantos industriales lo deseen, los 
cuales presentarán sus proposicio
nes, reintegradas con póliza del Es
tado de 4 pesetas y timbre munici 
pal de 4‘70 pesetas, en sobre cerra 
do y lacrado en la Secretaría munici 
pal durante las horas de oficina de los 
20 días hábiles siguientes, al de la 
publicación del presente, edicto en 
el B. O. de la provincia, haciendo 
constar en el anverso, «Proposición 
para optar al concurso de! suminis
tro de una báscula puente y su mon- 

f taje, sobre obra dé manipostería».

En el mismo sobre podrán in
cluirse cuantas memorias, informes, 
proyectos etc., que tengan por 
conveniente, estando facultados pa 
ra hacer en en sus propuestas cuan
tas sugerencias puedan servir para 
la mejor realización del suministro y 
montaje, sin menoscabo de lo esta
blecido en el pliego de condiciones.

Las proposiciones deberán com
prender el suministro, montaje y 
obra de mamposterí.i, con detalle 
separado de cada importe o sólo el 
suministro o pontaje; plazo de en
trega y precio incluidos toda la cla
se de gastos, recargos e impuestos, 
hasta su situación y montaje de la 
báscula en ésta y condiciones de 
pago.

El adjudicatario se obliga a satis
face el importe de los ahuncios y 
demás gastos que origine este con
curso o que de él se deriven, así 
como también los derechos reales 
etc.

En el concurso se observarán las 
prescripciones del Reglamento de 
contratación de las Corporaciones 
Locales de fecha 9 de enero de- 

<i"953, publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado" de 13 de febrero si
guiente.

A los efectos procedentes, se hace 
constar han sido cumplidos 'os re
quisitos señalados en los nuineros 
2 y 3 del artículo 25 y en el nume
ro 3 del artículo '37 del Reglamen
to de Contratación ya citado.-

Modelo de proposición
D , vecino de , con do- 

micilio en la calle de........numero
. . . ., enterado del anuncio publica
do en el B. O. de la provincia, co 
rrespondiente al día. ... • de ..- ■.. 6 
1953, así como de las condiciones 
que han de regir en el concurso e 
suministro, montaje y obra de mam- 
'postería de una báscula puente, as 
cuales acepta en su totalidad, se 
compromete al suministro y monta 
je en la cantidad de. . • ■ (en letra y 
número) . . . . pesetas, en el pazo 
de . . ., con arreglo a la oferta q 
se une a esta proposición y en 5 
caso a la realización de la obra 
albañilería en la cantidad e-1 
pesetas.

(Fecha, firma y rúbrica) 
Aranda de Duero, 6 "L?'3*’1, 

1953 —El Alcalde, Juan Gayo


